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SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezcla y de la sociedad o la empresa
1.1. Identificador del producto
Forma del producto : Mezcla
Nombre : Seal Guard (up to batch no. 211007/1)
Número del producto : 02.0412.6100
1.2. Usos pertinentes identificados de la sustancia o de la mezcla y usos desaconsejados
1.2.1. Usos pertinentes identificados
Categoría de uso principal : Uso industrial,Uso profesional
Uso de la sustancia/mezcla : Seal Guard es una capa imprimante de alta calidad para reforzar la adherencia de 

diversos kits. El producto es especialmente apto para el uso en materiales porosos, y en la 
mayoría de los soportes.

1.2.2. Usos desaconsejados
Uso por el consumidor,Este producto requiere unos conocimientos técnicos para un uso adecuado. Por tanto, está fabricado únicamente para uso 
profesional/industrial.
1.3. Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad
PCS Innotec International NV
Schans 4
BE - 2480 Dessel
T.: +32 (0) 14 32 60 01
F.: +32 (0) 14 32 60 12
hse@innotec.eu
1.4. Teléfono de emergencia

24h/24h (Asesoramiento telefónico: inglés, francés, alemán, neerlandés): 
BIG : +32 (0) 14 58 45 45

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros
2.1. Clasificación de la sustancia o de la mezcla
Clasificación según Reglamento (CE) No. 1272/2008 (CLP)Mezclas/Sustancias: FDS UE > 2015: Conforme al Reglamento (UE) 2015/830, 

2020/878 (Anexo II de REACH)
Flam. Liq. 3 H226 
Repr. 2 H361d 
STOT SE 3 H336 
Texto completo de las categorías de clasificación y de las frases H: véase la Sección 16

Efectos adversos fisicoquímicos, para la salud humana y el medio ambiente
No hay información disponible
2.2. Elementos de la etiqueta
Etiquetado según el Reglamento (CE) n° 1272/2008 [CLP]
Pictogramas de peligro (CLP) :

GHS02 GHS07 GHS08
Palabra de advertencia (CLP) : Atención
Contiene : Tolueno; 1-Metoxi-2-propanol
Indicaciones de peligro (CLP) : H226 - Líquidos y vapores inflamables.

H336 - Puede provocar somnolencia o vértigo.
H361d - Se sospecha que puede dañar el feto.
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Consejos de prudencia (CLP) : P210 - Mantener alejado del calor, de superficies calientes, de chispas, de llamas abiertas 
y de cualquier otra fuente de ignición. No fumar.
P281 - Utilizar el equipo de protección individual obligatorio.
P308+P313 - EN CASO DE exposición manifiesta o presunta: Consultar a un médico.
P312 - Llamar a un un CENTRO DE TOXICOLOGÍA, un médico si la persona se 
encuentra mal.
P370+P378 - En caso de incendio: Utilizar dióxido de carbono (CO2), polvo de extinción, 
agua pulverizada para la extinción.
P403+P235 - Almacenar en un lugar bien ventilado. Mantener en lugar fresco.

2.3. Otros peligros
No hay información disponible

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los componentes
3.1. Sustancias
No aplicable
3.2. Mezclas
Nombre Identificador del producto % Clasificación según 

Reglamento (CE) No. 
1272/2008 (CLP)

1-Metoxi-2-propanol (Número CAS) 107-98-2
(Numéro EINECS / ELINCS) 203-539-
1
(N° Índice) 603-064-00-3
(REACH-no) 01-2116457435-35

77,26 Flam. Liq. 3, H226
STOT SE 3, H336

Tolueno (Número CAS) 108-88-3
(Numéro EINECS / ELINCS) 203-625-
9
(N° Índice) 601-021-00-3
(REACH-no) 01-2119471310-51

8,73 Flam. Liq. 2, H225
Repr. 2, H361d
Asp. Tox. 1, H304
STOT RE 2, H373
Skin Irrit. 2, H315
STOT SE 3, H336

Bis[[2,2',2"-nitrilotris[ethanolato]] (1-)-N,O]bis(propan-
2-olato)titanium

(Número CAS) 36673-16-2
(Numéro EINECS / ELINCS) 253-153-
2

1,23 Flam. Liq. 2, H225

Texto completo de las frases H y EUH: ver sección 16

SECCIÓN 4: Primeros auxilios
4.1. Descripción de los primeros auxilios
Consejos generales : Consultar a un médico en caso de malestar.
Inhalación : Si respira con dificultad, transportar a la víctima al exterior y mantenerla en reposo en una 

posición confortable para respirar.
Contacto con la piel : Lavar con abundante agua/...
Contacto con los ojos : EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante 

varios minutos. Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando.
Ingestión : Enjuagarse la boca. Hacer beber mucha agua. NO provocar el vómito.
4.2. Principales síntomas y efectos, agudos y retardados
Síntomas/efectos : Se sospecha que daña al feto.
Inhalación : Puede provocar somnolencia o vértigo.
4.3. Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente
No hay información disponible

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios
5.1. Medios de extinción
Medios de extinción apropiados : Agua pulverizada. Polvo seco. Espuma resistente al alcohol. Dióxido de carbono.
Medios de extinción no apropiados : No utilizar flujos de agua potentes.
5.2. Peligros específicos derivados de la sustancia o la mezcla
Peligro de incendio : Líquidos y vapores inflamables.
Peligro de explosión : Puede formar mezclas vapor-aire inflamables/explosivas.
Productos de descomposición peligrosos en caso 
de incendio

: Óxido metálico. Monóxido de carbono. Dióxido de carbono. Óxido de nitrógeno.

5.3. Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios
Instrucciones para extinción de incendio : Evitar que las aguas residuales de extinción de incendios contaminen el medio ambiente. 

Enfriar los contenedores expuestos mediante agua pulverizada o nebulizada.
Protección durante la extinción de incendios : No entrar en la zona de fuego sin el equipo de protección adecuado, incluida la protección 

respiratoria.
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SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental
6.1. Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia
Medidas generales : Utilizar ropa de protección. Colocarse del lado del viento.

6.1.1. Para el personal que no forma parte de los servicios de emergencia
Equipo de protección : Referirse a las medidas de precaución mencionadas en las rúbricas 7 e 8.
Procedimientos de emergencia : Evacuar el personal no necesario.

6.1.2. Para el personal de emergencia
Equipo de protección : Proporcionar una protección adecuada a los equipos de limpieza.
6.2. Precauciones relativas al medio ambiente
Evitar la penetración en alcantarillas y aguas potables. Advertir a las autoridades si el líquido penetra en sumideros o en aguas públicas.
6.3. Métodos y material de contención y de limpieza
Procedimientos de limpieza : Absorber inmediatamente el producto derramado mediante sólidos inertes como arcilla o 

tierra de diatomeas. No desechar junto a productos de limpieza acuosos. Este producto y 
su envase deben ser eliminados de forma segura conforme a la legislación local.

Otros datos : Asegurar una ventilazión adecuada.
6.4. Referencia a otras secciones
Estable en las condiciones de utilización y de almacenamiento recomendadas bajo la sección 7. Véase sección en cuanto a la utilización de las 
protecciones individuales. Véase sección 13 en cuanto a la eliminación de los residuos provenientes de la limpieza.

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento
7.1. Precauciones para una manipulación segura
Precauciones para una manipulación segura : Utilizar el equipo de protección individual obligatorio. No comer, beber ni fumar durante su 

utilización. Garantizar una buena ventilación de la zona de trabajo para evitar la formación 
de vapores. Tomar medidas de precaución contra descargas electrostáticas. Eliminar 
todas las fuentes de ignición si no hay peligro en hacerlo.

Medidas de higiene : Lavarse las manos y otras zonas expuestas con un jabón suave y con agua antes de 
comer, beber y fumar o de abandonar el trabajo.

7.2. Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades
Medidas técnicas : Seguir los procedimientos de derivación a tierra apropiados para evitar la electricidad 

estática.
Condiciones de almacenamiento : Proteger de la luz del sol. Almacenar en un lugar bien ventilado. No exponer a 

temperaturas superiores a 50 °C. Almacenar en un lugar seco. Conservar lejos del fuego. 
No fumar. Mantener lejos de cualquier fuente de ignición.

Medida(s) de orden técnico : Suelo impermeable formando una palangana de retensión. Almacenar en un lugar bien 
ventilado. Proteger contra heladas.

Normativa particular en cuanto al envase : Manténgase el recipiente bien cerrado y en lugar seco. Conservar únicamente en el 
recipiente original.

7.3. Usos específicos finales
No hay información disponible

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección individual
8.1. Parámetros de control
1-Metoxi-2-propanol (107-98-2)

UE - Valor límite de exposición profesional indicativo (IOEL)

Nombre local 1-Methoxypropanol-2

IOEL TWA 375 mg/m³

IOEL TWA [ppm] 100 ppm

IOEL STEL 568 mg/m³

IOEL STEL [ppm] 150 ppm

Notas Skin

Referencia normativa COMMISSION DIRECTIVE 2000/39/EC

Bélgica - Valores límite de exposición profesional

Nombre local 1-Méthoxy-2-propanol

OEL TWA 375 mg/m³

OEL TWA [ppm] 100 ppm

OEL STEL 568 mg/m³

OEL STEL [ppm] 150 ppm
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Comentarios (BE) D

Referencia normativa Koninklijk besluit/Arrêté royal 21/01/2020

Tolueno (108-88-3)

UE - Valor límite de exposición profesional indicativo (IOEL)

Nombre local Toluène

IOEL TWA 192 mg/m³

IOEL TWA [ppm] 50 ppm

IOEL STEL 384 mg/m³

IOEL STEL [ppm] 100 ppm

Notas Peau

Bélgica - Valores límite de exposición profesional

Nombre local Toluène

OEL TWA 77 mg/m³

OEL TWA [ppm] 20 ppm

OEL STEL 384 mg/m³

OEL STEL [ppm] 100 ppm

Comentarios (BE) D

1-Metoxi-2-propanol (107-98-2)
DNEL/DMEL (Trabajadores)

Aguda - efectos sistémicos, cutánea 183 mg/kg de peso corporal/día

Aguda - efectos locales, inhalación 553,5 mg/m³

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 183 mg/kg de peso corporal/día

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 369 mg/m³

DNEL/DMEL (Población en general)

A largo plazo - efectos sistémicos, oral 33 mg/kg de peso corporal/día

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 43,9 mg/m³

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 78 mg/kg de peso corporal/día

PNEC (Agua)

PNEC aqua (agua dulce) 10 mg/l

PNEC aqua (agua de mar) 1 mg/l

PNEC aqua (intermitente, agua dulce) 100 mg/l

PNEC (Sedimentos)

PNEC sedimentos (agua dulce) 52,3 mg/kg de peso en seco

PNEC sedimentos (agua de mar) 5,2 mg/kg de peso en seco

PNEC (Tierra) 

PNEC tierra 4,59 mg/kg de peso en seco

PNEC (STP)

PNEC estación depuradora 100 mg/l

Tolueno (108-88-3)
DNEL/DMEL (Trabajadores)

Aguda - efectos sistémicos, inhalación 384 mg/m³

Aguda - efectos locales, inhalación 384 mg/m³

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 384 mg/kg de peso corporal/día
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A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 192 mg/m³

A largo plazo - efectos locales, inhalación 192 mg/m³

DNEL/DMEL (Población en general)

Aguda - efectos sistémicos, inhalación 226 mg/m³

Aguda - efectos locales, inhalación 226 mg/m³

A largo plazo - efectos sistémicos, oral 8,13 mg/kg de peso corporal/día

A largo plazo - efectos sistémicos, inhalación 56,5 mg/m³

A largo plazo - efectos sistémicos, cutáneos 226 mg/kg de peso corporal/día

PNEC (Agua)

PNEC aqua (agua dulce) 0,68 mg/l

PNEC aqua (agua de mar) 0,68 mg/l

PNEC (Sedimentos)

PNEC sedimentos (agua dulce) 16,39 mg/kg de peso en seco

PNEC sedimentos (agua de mar) 16,39 mg/l

PNEC (Tierra) 

PNEC tierra 2,89 mg/kg de peso en seco

PNEC (STP)

PNEC estación depuradora 13,61 mg/l
8.2. Controles de la exposición
Controles técnicos apropiados:
El puesto de trabajo ha de estar bien ventilado.

Equipo de protección individual:
En caso de ventilación insuficiente, llevar equipo de protección respiratoria. Guantes. Gafas de seguridad.

Protección de las manos:

En el caso de que el producto entre en contacto con las manos, el uso de guantes (autorizados conforme a la norma EN374) hechos de los 
siguientes materiales puede proporcionar la protección química adecuada: Caucho nitrílico, Caucho butilo, guantes en caucho. Para un contacto 
continuado, recomendamos guantes con un tiempo de exposición de 240 minutos y, preferentemente, de más de 480 minutos. Para una 
protección a corto plazo o contra salpicaduras, recomendamos lo mismo, pero entendemos que los guantes apropiados con ese nivel de 
protección pueden no estar disponibles. En tal caso, es posible utilizar guantes con un tiempo de exposición menor, siempre que se sigan 
detalladamente las pautas adecuadas de mantenimiento y reemplazo de los guantes. El grosor de los guantes no es un buen indicador de la 
resistencia de los mismos a una sustancia química, puesto que depende de la composición exacta del material de los guantes. Dependiendo del 
modelo y el material, el grosor de los guantes debería ser superior a 0,35 mm. La adecuación y duración de un guante depende de su uso (es 
decir, de la frecuencia y duración del contacto), la resistencia química del material del guante, la destreza. Deje que su proveedor de guantes le 
asesore. Los guantes contaminados deben ser reemplazados. La higiene personal es un elemento clave para el cuidado efectivo de las manos. 
Los guantes solo deben utilizarse con las manos limpias. Después de usar los guantes, debe lavarse y secarse bien las manos.

Protección ocular:

En caso de peligro de salpicaduras: gafas de seguridad

Protección cutánea:

Usese indumentaria protectora adecuada.

Protección respiratoria:

Si la renovación del aire no es suficiente para mantener el polvo/vapores por debajo de la VLE, es adecuado llevar un aparato respiratorio. 
Recomendado: filtro para vapores orgánicos (tipo A).

Símbolo/s del equipo de protección personal:
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SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas
9.1. Información sobre propiedades físicas y químicas básicas
Forma/estado : Líquido
Aspecto : Líquido.
Color : Incoloro.
Olor : característico.
Umbral olfativo : No hay datos disponibles
pH : No hay datos disponibles
Velocidad de evaporación : No hay datos disponibles
Punto/intervalo de fusión : No hay datos disponibles
Punto de solidificación : No hay datos disponibles
Punto / intervalo de ebullición : 111 °C
Punto de inflamación : 28 °C
Temperatura de ignición espontánea : No autoinflamable
Temperatura de descomposición : No hay datos disponibles
Inflamabilidad (sólido, gas) : No hay datos disponibles
Presión de vapor : No hay datos disponibles
Densidad gaseosa : No hay datos disponibles
Densidad relativa (agua = 1) : 0,93 (20 °C)
Solubilidad : Agua: Nada o poco miscible
Coeficiente de partición n-octanol/agua (Log Pow) : No hay datos disponibles
Viscosidad, cinemática : 5 mm²/s (Dynamic, 20 °C)
Viscosidad, dinámica : 5 mPa·s (Dynamic, 20°C)
Propiedades explosivas : No hay datos disponibles
Propiedad de provocar incendios : No hay datos disponibles
Límites de explosión : 1,8 – 13,1 vol %
9.2. Otros datos
V.O.C. (V.O.S.) : 809,1 g/l

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad
10.1. Reactividad
Líquidos y vapores inflamables. Al usarlo pueden formarse mezclas aire-vapor explosivas/inflamables.
10.2. Estabilidad química
Estable en condiciones normales.
10.3. Posibilidad de reacciones peligrosas
No hay información disponible
10.4. Condiciones que deben evitarse
No hay información disponible
10.5. Materiales incompatibles
Agente oxidante.
10.6. Productos de descomposición peligrosos
CO. CO2. NOx.

SECCIÓN 11: Información toxicológica
11.1. Información sobre los efectos toxicológicos
Toxicidad aguda (oral) : No clasificado
Toxicidad aguda (cutánea) : No clasificado
Toxicidad aguda (inhalación) : No clasificado

1-Metoxi-2-propanol (107-98-2)
DL50/oral/rata 5660 mg/kg

DL50/cutánea/conejo 13000 mg/kg

CL50/inhalación/4h/rata 54,6 mg/l

Tolueno (108-88-3)
DL50/oral/rata 5580 mg/kg

DL50 cutánea rata 12124 mg/kg
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DL50/cutánea/conejo 12400 mg/kg

CL50/inhalación/4h/rata 28,1 mg/l

Corrosión o irritación cutáneas : No clasificado
Lesiones oculares graves o irritación ocular : No clasificado
Sensibilización respiratoria o cutánea : No clasificado
Mutagenicidad en células germinales : No clasificado
Carcinogenicidad : No clasificado

Toxicidad para la reproducción : Se sospecha que puede dañar el feto.

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición única

: Puede provocar somnolencia o vértigo.

Toxicidad específica en determinados órganos 
(STOT) – exposición repetida

: No clasificado

Peligro por aspiración : No clasificado

Seal Guard (up to batch no. 211007/1) 
Viscosidad, cinemática 5 mm²/s (Dynamic, 20 °C)

SECCIÓN 12: Información ecológica
12.1. Toxicidad
Peligro a corto plazo (agudo) para el medio 
ambiente acuático

: No clasificado

Peligro a largo plazo (crónico) para el medio 
ambiente acuático

: No clasificado

1-Metoxi-2-propanol (107-98-2)
EC50/48h/daphnia magna 23300 mg/l

Tolueno (108-88-3)
EC50/48h/daphnia magna 3,78 mg/l

12.2. Persistencia y degradabilidad
No hay información disponible
12.3. Potencial de bioacumulación
No hay información disponible
12.4. Movilidad en el suelo
No hay información disponible
12.5. Resultados de la valoración PBT y mPmB
No hay información disponible
12.6. Otros efectos adversos
Indicaciones adicionales : Evitar su liberación al medio ambiente. Peligro para el agua potable, incluso en caso de 

derrame de pequeñas cantidades en el subsuelo.

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminación
13.1. Métodos para el tratamiento de residuos
Legislación regional (residuos) : Eliminar de acuerdo con la normativa oficial.
Residuos/productos no utilizados : No se permite vertido con basura doméstica. Evitar su liberación al medio ambiente.
Código del catálogo europeo de residuos (CER) : 08 04 09* - Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras 

sustancias peligrosas
15 01 04 - Envases metálicos

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte
En conformidad con ADR / IMDG

14.1. Número ONU
N° ONU (ADR) : ONU 1133
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N° ONU (IMDG) : ONU 1133
14.2. Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas
Designación oficial de transporte (ADR) : ADHESIVOS
Designación oficial de transporte (IMDG) : ADHESIVOS
Descripción del documento del transporte (ADR) : UN 1133 ADHESIVOS, 3, III, (D/E)
Descripción del documento del transporte (IMDG) : UN 1133 ADHESIVOS, 3, III
14.3. Clase(s) de peligro para el transporte
ADR
Clase(s) de peligro para el transporte (ADR) : 3
Etiquetas de peligro (ADR) : 3 

:

IMDG
Clase(s) de peligro para el transporte (IMDG) : 3
Etiquetas de peligro (IMDG) : 3 

:

 
14.4. Grupo de embalaje
Grupo de embalaje (ADR) : III
Grupo de embalaje (IMDG) : III
14.5. Peligros para el medio ambiente
Peligroso para el medio ambiente : No
Contaminante marino : No
Otra información : No se dispone de información adicional
14.6. Precauciones particulares para los usuarios
Transporte por vía terrestre
Código de clasificación (ADR) : F1 
Cantidades limitadas (ADR) : 5l
Cantidades exceptuadas (ADR) : E1
Categoría de transporte (ADR) : 3
Número de identificación de peligro (código 
Kemler)

: 30 

Panel naranja :

Clave de limitación de túnel : D/E 

Transporte marítimo
Cantidades limitadas (IMDG) : 5 L
Cantidades exceptuadas (IMDG) : E1
N.° FS (Fuego) : F-E
N.° FS (Derrame) : S-D
14.7. Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y el Código IBC
No aplicable

SECCIÓN 15: Información reglamentaria
15.1. Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la sustancia o la 

mezcla
15.1.1. Normativa de la UE
No contiene sustancias sujetas a restricciones según el anexo XVII de REACH
No contiene ninguna sustancia incluida en la lista de sustancias candidatas de REACH
No contiene ninguna sustancia que figure en la lista del Anexo XIV de REACH
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No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos.
No contiene ninguna sustancia sujeta al Reglamento (UE) n° 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes
 
V.O.C. (V.O.S.) : 809,1 g/l

15.1.2. Normativas nacionales
No hay información disponible
15.2. Evaluación de la seguridad química
No se ha llevado a cabo la Evaluación de la Seguridad Química

SECCIÓN 16: Otras informaciones
Abreviaturas y acrónimos:

ACGIH = American Conference of Governmental Industrial Hygienists

ADR = Accord européen sur le transport des marchandises dangereuses par Route

ATE = Acute Toxicity Estimate

CAS = Chemical Abstracts Service

CLP = Classification, labelling and packaging

CSR = Chemical Safety Report

DMEL = Derived Minimal Effect Level

DNEL = Derived No-Effect Level

DPD = Dangerous Preparation Directive

DSD = Dangerous Substance Directive

EINECS/ELINCS = European Inventory of Existing Chemical Substances/European List of Notified 
Chemical Substances.

GHS = Globally Harmonized System of Classification and Labelling of Chemicals

HTP = Haitallisiksi tunnetut pitoisuudet

IATA = International Air Transport Association

ICAO = International Civil Aviation Organization

IMDG = International Maritime Code for Dangerous Goods

IOELV = Indicative Occupational Exposure Limit Value (EU)

LC50 = Lethal concentration, 50 percent

LD50 = Lethal dose, 50 percent

LEL = Lower Explosion Limit

MAL-kode = Måleteknisk Arbejdshygiejnisk Luftbehov

N.O.S. = Not Otherwise Specified

MAK = Maximale Arbeitsplatzkonzentrationen

NDS = Najwyższe  Dopuszczalne Stężenie

NDSCh = Najwyższe Dopuszczalne Stężenie Chwilowe

OEL = Occupational Exposure Limits

PBT = Persistent, bioaccumulative and toxic

PNEC = Predicted No-Effect Concentration

REACH = Registration, Evaluation, Authorisation and Restriction of Chemicals

RID = Règlement international concernant le transport des marchandises dangereuses par chemin de fer 
(Regulations Concerning the International Transport of Dangerous Goods by Rail).

STEL = Short term exposure limit
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STOT RE = specific target organ toxicity repeated exposure

STOT SE = specific target organ toxicity single exposure

SVHC = Substance of Very High Concern

TRGS = Technischen Regeln für Gefahrstoffe

TLV = Threshold Limit Value

TWA = time weighted average

UEL = Upper Explosion Limit

VLA-EC = valores límite ambientales para la exposición de corta duración

VLA-ED = valores límite ambientales para la exposición diaria

VLE = Valeur Limite d'exposition

VME = Valeur Limite de Moyenne d'exposition

VOC = Volatile Organic Compounds

vPvB = very Persistent and very Bioaccumulative

WGK = Wassergefärhdungsklasse 

Texto íntegro de las frases H y EUH:

Asp. Tox. 1 Peligro por aspiración, categoría 1

Flam. Liq. 2 Líquidos inflamables, categoría 2

Flam. Liq. 3 Líquidos inflamables, categoría 3

Repr. 2 Toxicidad para la reproducción, categoría 2

Skin Irrit. 2 Irritación o corrosión cutáneas, categoría 2

STOT RE 2 Toxicidad específica en determinados órganos — Exposiciones repetidas, categoría 2

STOT SE 3 Toxicidad específica en determinados órganos — Exposición única, categoría 3, narcosis

H225 Líquido y vapores muy inflamables.

H226 Líquidos y vapores inflamables.

H304 Puede ser mortal en caso de ingestión y penetración en las vías respiratorias.

H315 Provoca irritación cutánea.

H336 Puede provocar somnolencia o vértigo.

H361d Se sospecha que puede dañar el feto.

H373 Puede provocar daños en los órganos tras exposiciones prolongadas o repetidas.
Apartados modificados con respecto a la versión anterior 16
Fecha de la penúltima revisión 17/03/2016

Exención de responsabilidad con respecto a REACH:
Los datos recogidos en este boletín de información de seguridad concuerdan con los datos mencionados en el informe de seguridad química, si 
están disponibles en el momento en que se redactó el boletín de información de seguridad (véase la fecha de la última revisión).

Cláusula de exención de responsabilidad:
La información de la presente hoja de información de seguridad se basa en los datos que poseemos en este momento conforme a las
leyes nacionales y las de la CE dado que desconocemos las condiciones de uso del producto y además se encuentran fuera de nuestro
alcance. En todo momento será responsabilidad del usuario tomar las medidas necesarias con respecto al cumplimiento de las leyes y
reglamentos locales. La información de esta hoja contiene la descripción de las normas de seguridad que se aplican a nuestro
producto y se deben considerar como una garantía con respecto a las propiedades de nuestro producto.
Esta hoja de información de seguridad se redactó exclusivamente para este producto. Por lo tanto, la información no es válida para una
combinación con otros productos.
Sin previas instrucciones por escrito sobre su uso, no se puede utilizar el producto para otros fines distintos a los especificados.


